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LETIN OFICIAL
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PARTE OFÍCÍAL _
f "^,1 Rey Boa Alfonso XIII (q D g.), S. M. 

Victoria Eugenia, S A. R. el Príndpc de 
* lo^otes y deiMs personas de la Aagv.su Rea’ 

continúan sin novedad en sü importante salud.
'G»cetíi 30 noviembre 1925}

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Gracia y Justicia
REAL DECRETO 

;;^;r^1t‘ormidad con lo dispuesto en el artículo 25 
‘ tárelo de 21 de junio último, creando el Con- 

‘■¿^idicial,
re ^',:'°.en aprobar el Reglamento por que 'b.a de 

organismo, el cual entrará en vigor el 
su Publicación en la Gaceta de

r- jv.v2 en ^^cio a veintidós de noviembre de mil 
'iraj-;^'^08 veintiséis. — Alfonso. — El Ministro de 

'“l -■ Justicia, Galo Ponte Escartin.

«mentó orgánico del Consejo Judicial.

CA PITU.UO PRI MEIRiO

Del Consejo Judicial.

\ Consejo Judicial es el organismo 
■ d rí;e ■ ícler judicial en el orden gubernativo 
‘•^o ol/SP^u^i0» salvo el Tribunal Supremo en 

• Ca de gobierno del mismo, en cuanto sea

de exclusiva, competencia de éstos. A los efectos 
de su organización y funcionamiento dependerá el 
Consejo judicial solamente del Ministerio de Gracia

" Artículo 2? Constituyen el Consejo Judicial los 
Consejeros natos y de nombramiento en la forma pre
venida por el artículo 2.° del Real decreto de 21 de 
i unió último. ' _
; No podrán formar nunca parte del mismo Conse- 
íeros suplentes. . ,
" Artículo 3.° El Presidente del Consejo Judicial lo 
es el del Tribunal Supremo, y será considerado Vice- 
ptesidente, sin necesidad de nombramiento expreso, 
él Consejero de mayor categoría, y entre los que la 
tengan igual, el de mayor antigüedad en la misma. 
Este será el orden de precedencia entre los Consejeros 
V el inverso para votar. ...

Cuando por cualquier circunstancia, incluso la de 
estar vacante el cargo, no pudiera actuar el Presidente 
del Tribunal Supremo como Presidente del Consejo 
judicial, le sustituirá el Vicepresidente o Consejero a 
quien corresponda, sin que, como regla general, inter- 
\ engan en las deliberaciones y acuerdos del Consejo 
otras personas que los Consejeros titulares, y la mis
ma norma se aplicará a la actuación de los Conseje
ros. . .

Se exceptúa el caso de que el Consejo tenga que 
a loptar algún acuerdo relacionado con la organiza
ción o funcionamiento de la jurisdicción contencioso- 
administrativa v no perteneciera al Consejo ningún 
Magistrado de la Sala tercera del Tribunal Supremo.
En Tal caso concurrirá a la deliberación y al acuerdo 
como Consejero accidental el Presidente de dicha 
Sala o el Magistrado de la misma a quien en reem- 
1 lazo de aquél corresponda, y dejará de a<tuar el
Ci nsejero más moderno. .

' rtículo 4.° Para poder deliberar el Consejo y 
m ■ sus acuerdos tengan validez, será necesario con
curran a las sesiones que celebre por lo menos cinco
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de sus miembros. Los acuerdos se adoptarán siempre 
por mayoría absoluta entre los presentes, y si no se 
obtuviera ésta se repetirá la votación entre las dos 
propuestas más radicales. Cuando el número de asis
tentes sea par, el voto de quien presida decidirá los 
empates en todas las votaciones.

.Artículo 5.° El Consejo Judicial oirá al Minis
terio fiscal sobre los asuntos que tenga que resolver 
o informar, siempre que el Consejo o su Presidente 
lo estimen conveniente, y desde luego en todos los 
exjxdientes que afecten al personal de la carrera ju
dicial y al de los Auxiliares de la Administración de 
Justicia, o a la organización y funcionamiento de los 
Tribunales.

En todos los casos indicados se interesará el dicta
men, con traslado del expediente, al Fiscal del Tri
bunal Supremo. Cuando por la urgencia del caso se 
demande dictamen verbal, comparecerá ante el Con
sejo previamente citado, y caso de no facilitársele los 
datos necesarios, hará presente al Consejo las dificul
tades que se le ofrezcan, haciéndose constar en el 
expediente lo que exponga.

Artículo 6.° El Consejo Judicial podrá celebrar 
con carácter ordinario hasta, el número de diez sesio
nes al mes y las extraordinarias que se juzguen con
venientes por el, mismo Consejo o su Presidente, y 
si lo solicita algún Consejero.

La asistencia a las sesiones que celebre el Consejo 
sera obligatoria para los Consejeros, y deberán justi
ficar Jos motivos de su ausencia siempre que dejen de 
asistii, lo que se hará constar en el acta corresixm- 
diente.

Cuando las sesiones del Consejo Judicial tengan 
que celebrarse fuera de las horas señaladas para el 
despacho, tendrán los concurrentes a dichas sesiones 
derecho a percibir por su asistencia 25 pesetas por 
sesión el Presidente y 20 cada Consejero.

Para tener derecho al percibo de cantidades aso
nadas por asistencia será indispensable que ésta dure 
toda la sesión, sin que produzca efecto alguno la 
expresión de la adhesión a los acuerdos que se hubie
sen de adoptar o se íiubiesen adoptado, cualquiera 
que sea la forma que se utilice.

Artículo 7.° El Consejo, Judicial tendrá su resi
dencia en el Palacio de Justicia de Madrid, y actuará 
en los locales que designe el Presidente del Tribunal 
Supremo, y desde luego quedarán afectos al Con
sejo los que ocupaba la suprimida Inspección Central 
de Tribunales, con todo el moblaje, material y docu
mentación a cargo de la misma, y la remitida por la 
extinguida Junta Organizadora del Podler judicial.

CAPITULO II

/b’ íax atribuciones y deberes del Consejo Judicial.

Articulo 8.° Será atribución primordial del Con
sejo Judicial velar por el prestigio de los Tribunales 
} Juzgados y de los Magistrados y Tuecos que los 
integran. ' 1

A este efecto, ha de cuidar de que, tanto en la 
vida oficial como en la privada, todos mantengan me
recidamente su buena fama, procurando la vindica
ción de esta cuando sea injustamente atacada, para 
lo cual lo comunicará el Presidente al Ministerio 
fiscal; y atendera al premio de los actos meritorios 
como a la corrección y castigo de los actos, descuidos 
u omisiones que lo merezcan.

Artículo C" I.ambién será atribución del Consejo 
Judicial velar jxm que no sufra merma el prestigio 
de loa Tribunales |x>r falta de aptitud suficiente en los

Magistrados y Jueces que los integran, para el eier 
Cicto de las importantes funciones que les están éneo 
mondadas. L0

í on este fin, podrá el Consejo instruir expedienta 
en los que; por los medios que estime onortunos com
pruebe la intervención real de los residenciados en hs 
actuaciones que les estén encomendadas, estimando 
s empre falta grave confiar a los Secretarios o a otras 
iic^-r-nas la redacción de las resoluciones que ten"an

<Ktar por1sí"El funcionario residenciado 
no podra negarse a las pruebas a que el Cornejo 
acuerde someterle. ■

/T-tindo 10. Serán también atribuciones del Con
sejo Judicial: ■
n, i ° Propia iniciativa o cuando lo 
ordene el Ministro de Gracia y Justicia, 1o propone 

6 di ^ííuna Audiencia o lo inste el Fis
cal del I nbunal Supremo y estime fundada la pro
puesta o la instancia, réspéctivamente, Jueces esiie- 
■ jales unra la mstrucción de uno o varios sumarios en 
jiiri.-imer punto del territorio español, siempre que se 

, a c de causas que versen sobre delito cuyas extra
ordinarias circunstancias o las del lugar y tiemno de 
su ejecución, o de Jas personas que en ello hubieren 
intei venido como ofendidos, ofensores u otras espe
ciales. motivasen fundadamente el acuerdo.

En tales casos, e! nombramiento de Juez esiiecial 
ijv ja jecaer sobre cualquier funcionario de la carre- 
ia jud cial que no sea de categoría inferior a 1a de 
aqueja quien por su jurisdicción corresponda la ins
trucción. Los Jueces así nombrados estarán faculta- 
'jv. para actuar en cualquier lugar del territorio na- 
cioiia.1, salvo que al hacerse el nombramiento desi.gne 
el Consejo expresamente los puntos donde pueden 
hacerlo.
,En las circunstancias expuestas en el primer 

lana lo del número anterior, jiodrá el Consejo non.- 
brar un Iuez especial, para instruir sumarios que.A 
vicnoo relación entre sí, hayan sido incoados enE" 
untos luzgados, aunque pertenezcan a diversas c10- 
vnicias. E!¿ estos casos, previo informe, que el Ju® 
esixícial remitirá antes de dictar auto de terminación 
en los sumarias, y oída la Fiscalía del Tribunal Su
premo, el Consejo judicial decidirá si ha de conocer de 
cada sumario la Audiencia respectiva o de todos tm2 
misma Audiencia y cuál ha de ser ésta, pudiendo de
signar también, con carácter especial, una qw 110 
sea ninguna de aquéllas.

3/’ El Consejo judicial ¡xidrá también en circuns
tancias análogas a las expuestas, respecto a asunt°- 
ciyiles. nombrar Jueces especiales para la sustancié, 
ción y resolución de juicios universales que, por e 
número de personas o por la cuantía de los interese? 
a que afecten, o por otras circunstancias extraordi 
norias, bagan estimar el nombramiento conyenie» y 
¡jara el mejor éxito de la Administración de jus-nj- 
El nombramiento deberá recaer siempre en funciona
rio de categoría stqxmior a la del Juez a quien oo- 
rresponda conocer del asunto, pudiendo el Coi|?L'* 
elegir libremente entre todos los Jueces y Magis^' 
dos del territorio nacional en 1os cuales concur < 
aquella circunstancia.

4." í ,a facultad para el nombramiento de 
esiieáales se extiende al nombramiento de Secr 
} a la de delegar en aquéllos la designación 
o^.io asimismo la de los demás auxiliares que el i

. ' ■ ■ to d ■ c ida Juzgado especial r< 
ciendose siempre la designación entre los que eF1;’ 
'unciones análogas a las que les sean encotnendaa^ 
. Artículo 11. Corresponde al Consejo

dicción y vigilancia de los Tribunales y Juz^A
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del personal que los forman y de todos los funciona
rios auxiliares v subalternos de la Administración de 
Justicia, con excepción de los afectos al Ministerio 
tiscal, a cuyo Jefe supremo podrá acudir, sin embargo, 
c 'ido proceda su intervención.

Artículo 12. inspección tendrá por objeto:
l.” El conocimiento de la regularidad con que 

funcionen ios Tribunales y Juzgados.
2 .° El de las prácticas generales que en ellos se 

sigan para el despacho y curso de los asuntos guber- 
uatitos y judiciales.

3 .° El de las condiciones, aptitudes y conducta 
del personal de Justicia.

4 ." El examen de las quejas que en el orden gu- 
bematiyo, se produzcan sobre el modo de proceder 
por Magistrados, Jueces, Auxiliares y Subalternos, 
•'in perjuicio del respeto debido a la independencia 
correspondiente de la acción meramente judicial, y 
sobre la observancia de los términos señalados para 
-a tramitación y resolución de los asuntos de toda 
eare sometidos al conocimiento de los Juzgados y 

■ chamales.
o.” Investigar y obtener cuantos datos sean con- 

'¿ucentes al cumplimiento de la misión que en el 
^eal decreto de 21 de junio último se le confiere 
a-Consejo judicial, especialmente en su artículo 21. 

Articulo 13. La inspección podrá realizarse por 
9 por medio de visitas que se giren a las 

yencias territoriales, provinciales, Juzgados de 
instancia, e instrucción y municipales.

^crito^1'0 ^evar^ a e^ecto Ia inspección por 

pJ’- ^clamando de las Audiencias territoriales y 
y <!e los Juzgados de primera instancia 

.^i-uccion, detallados estados mensuales, trimes- 
cnTv''QanUa^es adelanto de los juicios civiles,' 

y contencioso-administrativos y asuntos 
que se encuentren en tramitación. 

motivo noticias ° informes, cuando existan 
de-n»S ^ue 1° aconsejen, respecto al procedimiento 
J^ccios terminados o en trámite.

2<Unto JXam¡nando, si lo cree necesario, cualquier 
-i se P los tramitados en Tribunales y Juzgados, 
a fOs p^entra concluso, a cuyo efecto lo reclamará 
dientes lesidentes de Audiencia o Jueces correspon- 

,)Portun^)íen’lTnd01 Por l°s medios que conceptúe más 
13 PúblL. ■' discretos, noticias respecto a la conduc- 
profegi^'j. y Pavada que observen y de la aptitud 
de ]Og m •] e los Magistrados, Jueces y auxiliares 
‘Or!ne r-.r‘ ,unales Y Juzgados, sin perjuicio del in- 
• de 'J'^do que se reclame de las Autoridades 
Peto, ev-t.,CU, res merecedores de crédito y de res
tos •>ipr(0 con ed° toda investigación, más o

9Ue Pudiera, producir daño moral o 
5° .^j11 los investigados.

Jos Presidentes de las Audiencias 
05 toiioze” ; * ^onsejo Judicial, inmediatamente que 
^^cia 7'’ Os actós u omisiones de alguna im-

. ^yorables o adversos, relativos a la ac- 
^iliar^. 8 <onduet>a de los Magistrados, Jueces 

^a!l, y j ‘ I®1 su respectiva demarcación jurisdic- I 
^raccioncC. correcciones que se les impongan por 
a ’ Salas riA Procedimiento o por otras causas, y 
•p^diencia- • ern? del Tribunal Supremo y de las 
l^^nales -?U^dorniales, y las de Justicia de estos 

de n?-. f e *as Audiencias provinciales, y los 
!¿^n. tambj c116?1 *nstancia y de instrucción comuni-

‘ '^Ples' -ni .38 impusieren, a exceixión de 
no Con advertencias, como la repetición de és- 

' Calidad'U'Va Una v^rdr dera falta de aptitud o

6 .° Los^ Presidentes de las Audiencias remitirán 
todos los años en el mes de junio informes fundados 
y reservados del concepto que les merezca el prece
der de los Magistrados, Jueces y auxiliares que ac
túen en la demarcación respectiva, con referencia a 
su probidad, imparcialidad, condiciones de laborio
sidad,, inteligencia y aptitud profesional; de las ca
racterísticas de su actuación, tacto y discreción; de 
su conducta privada y social; de la reputación que 
entre sus compañeros y en el concepto público me- 
iczcan, y de cuanto estime que debe tenerse en cuen
ta respecto a la actuación oficial, a la conducta y a 
la presentación social de los funcionarios.

7 ." Instruyendo expedientes cuando lo estime 
oportuno para comprobar determinados hechos, a fin 
de procurar la corrección o castigo que merezcan los 
funcionarios que los hayan ejecutado.

Estos expedientes se instruirán por un Consejero 
o Secretario del Consejo que tenga la categoría de 
Magistrado, por la Inspección regional o Magistra
do en quien el Consejo Judicial delegue con toda, la 
rapidez que sea pósible, sin perjudicar a la acabada 
e imparcial depuración de los hechos sobre lo que 
se actúe, y, como regla general, en ningún caso deberá 
emplearse más de un mes ni transcurrir más de otro 
desde que la instrucción termine hasta la resolución 
del expediente, con 1os acuerdos o las propuestas que 
sean procedentes.

>I^i prórroga de estos plazos sólo ¡xídrá efectuarse 
previo acuerdo fundado del Consejo, que deberá po
nerlo en conocimiento del Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Artículo 15. Corresponde también al Consejo Ju
dicial acordar visitas de inspección a. los Audiencias 
territoriales, provinciales, Juzgados de primera ins
tancia, e instrucción y municipales, designar los fun
cionarios que hayan de realizarlas y los auxiliares 
y subalternos que les acompañen, o delegar en los 
visitadores para hacerla éstos sin perjuicio de acuer
do contrario.

, A este efecto, debe observarse que a las Audien
cias territoriales se girarán dichas visitas por un Ma
gistrado del Tribunal Supremo; a las Audiencias 
provinciales por funcionarios que tengan categoría 
no inferior a Magistrados de Audiencia territorial, 
y a los Juzgados por los que la tengan hasta Magis
trados de Audiencia provincial.
. 'Ninguna visita se prolongará más de dos meses, 
incluyendo en este tiempo el que se emplee en la 
Memoria que se ha de redactar. Sin embargo, podrá 
prorrogarse este plazo por el Consejo Judicial cuan
do lucre necesario o conveniente, haciéndolo en 
acuerdo fundado, que deberá ponerse en conocimien
to del Ministerio de Gracia y Justicia.

La, Memoria se elevará a la Superioridad previo 
conocimiento y acuerdo del Consejo.

Artículo 16. Análogas facultades a las expresadas 
tendrán los Presidentes de las Audiencias territo
riales respecto a las Audiencias provinciales, Juz
gados de primera instancia y de instrucción para 
acordar visitas y. designar el personal que hava de 
realizarlas, dando cuenta de su acuerdo al Consejo 
Judicial cuando por la urgencia del caso no haya sido 
posible consultárselo previamente; en otro caso será 
indispensable la autorización del Consejo para que 
puedan realizarse.

Artículo 17. Los Presidentes de las Audiencias 
provinciales no podrán ordenar visitas de inspección 
a los Juzgados de instrucción y municipales; pero 
cuando a su juicio sea necesaria la de alguno, lo 
manifestarán al Presidente de la territorial'respec
tiva para que resuelva lo que estime procedente, des- ‘ 
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pues de oír en su caso a la Sala: de gobierno y con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo anterior.

¡Artículo 18. Las Salas de Justicia ejercerán su 
inspección en los negocios civiles o criminales de 
que conozcan, en la forma prevenida en las respec
tivas leyes procesales.

Ln cuanto a las faltas cometidas y omisiones en 
que hayan incurrido los Tribunales y Juzgados en 
los asuntos de su respectiva competencia, en el casó 
de que los superiores a los que está encomendada 
la jurisdicción disciplinaria no hayan llegado a cono
cer de las actuaciones, podrán, ello no obstante, co
rregirlas a requerimiento de los Presidentes o Fis
cales de los Tribunales o de los Miagistrados Ins
pectores o Visitadores antes de transcurrir el término 
de dos años desde que lidias actuaciones quedasen 
fenecidas, a cuyo efecto las reclamarán para proce
der en la forma que determinan las leyes de Enjuicia
miento. todo sin perjuicio de las facultades que co
rresponden al Consejo Judicial si llega a conocer de 
tales actuaciones. .

Artículo 19. Al disponer la práctica de una vi
sita general o especial se hará constar la cantidad 
que se estime necesaria para atender a los gastos de 
traslación, material de oficinas y pago de dietas a 
los funcionarios que las hayan de realizar, dándose 
conocimiento al Ministerio de Gracia y Justicia, que 
dictará las disi>osiciones oportunas para que se ex
pida el libramiento correspondiente a nombre del vi
sitador, cuando no saliere acompañado de Secreta
rio, o al de éste, si le acompañaste, debiendo en su 
día rendirse cuenta, reintegrando en su caso al Te
soro la cantidad sobrante. ,

Guando por error de cálculo o ¡wr ser preciso 
dar mayor extensión a la visita resultara insuficiente 
la cantidad librada, se solicitará del Ministerio de 
Gracia y Justicia un nuevo libraimiento como am
pliación del referido crédito.

Artículo 20. Para el cumplimiento de cuanto pre
vienen los párrafos 3.°, 4.° y 5.° del artículo 20 del 
Real decreto de 21 de junio último, la Dirección 
general de Justicia, Culto y Asuntos generales cui
dará de que con la necesaria antelación se remitan al 
Consejo Judicial los expedientes personales de los 
funcionarios judiciales que ocupen los primeros lu
gares para el ascenso ,por antigüedad a la categoría 
superior inmediata, en número bastante para que el 
Consejo no deje nunca incumplido el precepto del 
párrafo 4.° antes mencionado y los de los funciona
rios respeto a cuyos nombramientos y ascensos en 
turno de elección"debe informar el Consejo, según 
lo prevenido en el párrafo 5.° ,

Artículo 21. El Consejo Judicial cuidará de que 
todos los Tribunales y Juzgados y sus dependencias 
estén instalados con el decoro debido, tanto en lo que 
se refiere a los funcionarios titulares de aquéllos y a 
las oficinas necesarias, como en lo referente al pú
blico, pudiendo dirigirse a las Autoridades munici
pales o provinciales, en el caso de que sean las com
petentes y obligadas a instalar y sostener dichos Pri- 
bimales y Juzgados. . .

¡Al efecto, todos los Presidentes de Audiencia y 
Jueces de primera! instancia deberán poner en cono
cimiento del Presidenh.e del Consejo Judípial Vals 
condiciones de cada Tribunal y Juzgado, cuando lo 
estimen necesario o les sea reclamado. , ,

¡Artículo 22. El Consejo Judicial ejercerá las 
funciones atribuidas a la suprimida Junta! Califica
dora del Poder judicial, creada por Real decreto de 
6 de febrero de 1888, excelso en lo referente al 
Ministerio fiscal, así como las encomendadas por 
disposiciones especiales a la1 desaparecida Junta Ins

pectora Central de la Administración de Justicia.
Artículo 23. El Consejo Judicial funcionará como 

Cuerpo Consultivo, evacuando cuantos informes ie 
pida el Gobierno sobre asuntos relacionadas con la 
Administración de Justicia, siendo necesíyiamente 
oído sobre toda petición de ingreso o reingreso en la 
carrera judicial, y en los expedientes sobre separa
ción de los funcionarios de la misma.

Artículo 24. Será facultad del Consejo Judidai 
ordenar la incoación de expediente de traslado de h 
funcionarios judiciales en los casos prevenidos en el 
artículo 3.° del Real decreto de l.° de febrero ce 
1924. Este expediente será breve y su trámite se 
acomodará a las siguientes reglas :

a) El Consejo Judicial, a excitación del Gobierno 
o propuesta dé los Presidentes o Fiscales del Tribunal 
Supremo, Audiencias territoriales y provinciales o 
por propia1 iniciativa, ordenará la incoación del expe
diente y designará en el acto al instructor del mismo. 
EÜ acuerdo se adoptará dentro de las cuarenta y ocho 
horas a partir del recibo de la comunicación de de
nuncia. ., . ’

b) Podrá ser instructor del expediente cualquiera 
de los miembros del Consejo o funcionario de la ca
rrera judicial de categoría superior o de la nusma 
con mayor antigüedad en ella que la del funcionan’ 
denunciado. ' ; Jo M

c) ' Se comunicará inmediatamente su nombramie"" 
to al instructor con envío de todos los antecedeu-t' 
el cual se constituirá sin dilación donde correspoM 
hacerlo y en el improrrogable plazo de cinco c-J 
naturales durante lo^que oirá al interesado una ' 
por lo menos y practicará las pruebas de cargo } JJ 
cargo pertinentes que se ofrecieren y el insto'1;' 
■estime adecuadas, remitirá con su informe 
actuado al Consejo Judicial, él cual emitirá 
dentro de los tres días siguientes al recibo de! a 1 
do expediente. h^nC

d) El Consejo elevará sin demora ai uo 
todos los antecedentes, y éste acordará por Rea 
to.el traslado del funcionario si lo considerase] 
conveniente. . . . ex

Artículo 25. Además de todas las atribución 
puestas en los artículos precedentes, el ConseJ 
dicial tendrá la de formular y dirigir al . inl eCe52- 
Gracia y Justicia cuantas propuestas estime ’ 
rias para la buena marcha de la Ad'ministrac 
Justicia. -

CAPITULO III

De las atribitcioMs del Presidente del 
dicial y de los Consejeros.

i
Artículo 26. Corresponde al Presidente 

sejo Judicial: „ . Tl1¿;cial- .
l .° Convocar las sesiones del Consejo e-,
2 .° |Abrir y levantar las sesiones y 

orden de las mismas, dirigiendo las dc
3 .° Determinar, cuando no se obteng" l2? ¿o 

qión la mayoría absoluta entre los asisten^ vo5' 
propuestas más radicales para que se rep " I 
ciór entre los mismos. todaí I

4 .° Decidir los empates que resulten 
votaciones cuando el número de asilen

5 .° ÍDesignat los Consejeros que n J para PfJ 
los expedientes y los asuntos del Ccm-sej • po 
poner a éste los informes o las resolucio 
cedan. . oficina5-<í-

6 .° Inspeccionar los trabajos dé c 
Consejo y comunicar sobre ellos or 
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trucciones al Secretario general y a: los demás Secre
tarios.

7? .Representar al Consejo, dirigiéndose al Go
bierno, al Ministro de Gracia y Justicia, a los Tri
bunales y jueces de la jurisdicción ordinaria y de las 
especiales, al ^.linisterio ñscal y a las Autoridades su
periores de otros órdenes para todo lo concerniente a 
ias atribuciones y los deberes del Consejo y para, el 
cumplimiento de sus acuerdos.

.Vrticulo 27. Será facultad del Presidente del Con
sejo Judicial comprobar las condiciones de instala
ción de cada Tribunal y Juzgado, con vista, de cuanto 
le comuniquen los Presidentes de Audiencias y Jueces 
de primera instancia, cumpliendo1 lo dispuesto en el 
pánafo 2.° del artículo 17 del Real decreto de 21 de 
junio último., y recabar de los Presidentes de las Dipu
taciones provinciales y de los Alcaldes a quienes co- 
rn-sponda, su mejoramiento, cuando sea obligado, 
dando cuenta al Ministro de Gracia y Justicia dé 
todos los casos en que las Corporaciones locales o pro
vinciales no cumplan los deberes que los preceptos 
legales vigentes en este orden les imponen.

Vrticulo 28. Ims Consejeros vigilarán la tramita- 
cion de los asuntos y expedientes de la Secretaría, 
estudiarán las jxmencias que el presidente les señale 
e informarán al Consejo, proponiendo lo que estimen 
procedente.

CAPITUIjO IV

Vas atribuciones 3' deberes de los Ma^istradas 
zdsitad ores.

Artículo 29. Cuando los Consejeros, Secretarios 
y Consejo y Afagistrados visiten una Audiencia, 
‘toarán Ig consideración y atribuciones dé sus Pre- 
'•^ntes’ cuyas funciones podrán asumir total o par- 
^tente; p.8ro no tomar parte ni emitir su voto en la 
^o.ucjóá de asuntos, tanto civiles como criminales, 
^seán de la competencia de las Salas de Justicia. 
. Artículo 30. Los visitadores de los Juzgados no 
:;^ye’Mrán en el curso y dirección de los asuntos 
Ajroiales,; pero podrán examinarlos para hacer las

q116 procedan, encaminadas a la regula>- 
ciad»^6 Regimientos, (ie Ia puntual observan- 
fm^c.os término^ judiciales, sin menoscabo de la in- 
l ,„ nc‘encia y responsabilidad consiguientes de los 
" ^es, propietarios.
bcultad^0 ‘ ^OS visiía,^or^s estarán especialmente

-^>ara. examinar los procesos civiles y crimi- 
a ésri 0 pendientes, sin alterar, en cuanto

2°CS p normalidaá de su curso.
Paitic' 1 ara Peci’r a ias Autoridades, funcionarios y 
iidencimCS Cllantos datos o informes oficiales o con- 
darécit ■CS estimen necesarios o convenientes para es- 
^nd-. ^e la inspección, promo-
■" dánd <'iCe^a c^e e^° ^os expedientes que convenga 

3.° ix el eursó correspondiente.
^^strn'jra excitaciones y observaciones a los 
toa] Jueces', Auxiliares y Subalternos respec- 
beres, mas acertado cumplimiento de sus de
tren Privf damente a los que se mues- 
Cu7a comí ‘l’ '^utes en el desempeño de su cargo, o 
k3.° no sea la que a éste corresponde.
.'erno d^r ante las Salas o Juntas de go- 
Jfr'sdi^p^ ‘s Audiencias respectivas expedientes de 
estúiien np1 ^’Rpbnaria de su competencia, cuando 

PuedaR' ente su promoción y los de suspensión 
r:°s de ¡a ■‘ acordar aquéllos, así como los preparató- 

aslación, cuando no sea por las causas ex- 

piesaoas en el artículo 26, en cuyo caso lo participa
rán directamente al Consejo Judicial, o de destitución 
de los. Magistrados o Jueces y, en ambos casos, de los 
Auxiliares que hayan incurrido en causa que .justi
fique y determine tal resolución.

5." Para corregir pot sí mismos las infracciones a 
las reglas de orden y régimen interior de los Tribu
nales, la omisión o defectuosa forma en que se lleven 
los libros y registros prevenidos por las leyes, regla- 
mentós o disposiciones dictadas al efecto; atrasos en 
la tramitación de éxpedientes gubernativos, falta ma- 
niñesta dé observancia en los términos judiciales, así 
como las de celo, que revele el no haber sido éstas co
rregidas por quien debiera serlo y las injustificadas 
de ausencia durante la visita o que ésta ponga de ma
nifiesto.

Las correcciones que los visitadores podrán impo
ner serán las de advertencia, apercibimiento, repren
sión simple y reprensión calificada. Podrán también 
suspender provisionalmente de funciones al visitado, 
hasta que resuelva el superior a quien corresponda co
rregirlo

, Artículo 32. Los visitadores acordarán lo conve
niente para el orden y custodia de los archivos, y visi
tarán las Cárceles y Establecimientos pehitenciários, 
dando el curso que corresponda a las quejas que reci
ban e informándose de la conducta y proceder obser
vados con los presos y reclusos por los encargados de 
su vigilancia y seguridad.

Asimismo oirán y comprobarán, en su caso, las 
quejas de los particulares, y cuando de estas y de sus 
gestiones aparézcan hechos o indicios que puedan afec
tar a la vida pública o privada de algún funcionario, 
los harán constar por medio de notas firmadas, en las 
que consignarán sin designación de nombres, cuando 
los que faciliten las noticias así lo interesen, la calidad 
de las personas de que procedan, el grado de credibi
lidad o parcialidad de éstas con relación al acusado y 
el en que las estime, así como cuantas circunstancias 
puedan influir en la resolución de la propuesta que 
el visitador pudiera formular en su vista.

Artículo 33. Los visitadores redactarán una Me
moria expresiva de su resultado y de las determina
ciones adobadas, exponiendo además cuanto juzguen 
oportuno para la mejora de la Administración de 
Justicia, en relación a los Tribunales y Juzgados visi
tados. haciendo con carácter reservado todas aquellas 
observaciones que, por suj índole, requieren tal reser
va, especiaImente acerca de la idoneidad, condiciones 
de actividad, moralidad y aptitud de gobierno que 
concurran en los funcionarios que actúen en el Tri
bunal o Juzgado que hubiere sido objeto de la visita 
y consignando también el concepto que merezcan a 
la opinión pública y cuantos antecedentes existan re
lativos a las correcciones que se les 'hubieren im
puesto. •

fElstas Memorias se remitirán al Presidente del Con
sejo Judicial 'o de la ¿Xudiencia territorial que hubiere 
ordenado la visita, y en el caso de haberlo sido por 
éste se remitirá copia de ellas al primero, a quien opor
tunamente comunicarán además las resoluciones que 
en su vista se hubieren adoptado.

Artículo 34. Los Presidentes de las Audiencias 
territoriales, luego que reciban la Memoria, y sin per
juicio de adoptar las medidas que quepan dentro de 
sus facultades, la comunicarán al Fiscal, cuyo dicta
men se someterá a la resolución de la Sala de go
bierno.

Artículo 35. El Presidente del Consejo Judicial 
dará vista de 1a (Memoria al Fiscal del Tribunal Su
premo, y con el dictamen que éste emita, si resultare 
ser de la competencia del Tribunal Supremo en Pleno

M.C.D. 2022



1318 SOLBTÍi^ O^ÍCUjS

o la Sala de gobierno del mismo el conocimiento de 
los hechos que en aquélla aparezcan, la remitirá, con 
el informe del Consejo, al Presidente de dicho Tri
bunal, a los efectos que procedan.

¡En el caso de que el conocimiento de cuanto apa
rezca de la Memoria sea de la competencia del Con
sejo Judicial, oído el Fiscal del Tribunal Supremo, 
resolverá aquél lo que estime en justicia, adoptará las 
determinaciones convenientes dentro de sus faculta
des y expondrá al Gobierno lo que crea procedente, 
con remisión de copia, de la referida Memoria, sin per
juicio, en todo caso, de proponer desde luego la ac
ción de los Tribunales o Autoridades competentes 
cuando así resultare procedente.

GAPIT-UUO V

De la ins^eedón regional.

Artículo 36. Para el mejor desempeño de la mi
sión que se confiere al Consejo Judicial en cuanto a la 
inspección de los Tribunales y Juzgados, y de confor
midad con lo dispuesto en el párrafo 2.° del artículo 
15 del Real decreto de 21 de junio último, se orga
nizará una inspección regional con funciones en la 
demarcación comprendida en cada Audiencia terri
torial.

'Esta inspección estará integrada por el Presidente 
de la Audiencia territorial y un Magistrado de la mis
ma, nombrado por el Ministro de Gracia y Justicia, a 
propuesta de dicho Presidente, la cual se elevará a 
aquél por conducto del Presidente del Consejo Judi
cial con su informe.

Auxiliará la inspección regional el Secretario de 
gobierno de la Audiencia respectiva, el personal a las 
órdenes de éste y el subalterno que el Presidente de 
la misma Audiencia designe.

Artículo 37. Serán funciones de la inspección re
gional :

l .° Cumplir cuantas órdenes dicte el Consejo Ju
dicial O' el Presidente de la Audiencia territorial en 
relación a este servicio.

2 .° Instruir los expedientes gubernativos materia 
de la inspección en que no intervenga el Consejo Ju
dicial, referentes a los Juzgados dé primera instancia 
e instrucción y los Juzgados municipales con la bre
vedad que dispone el artículo 7.° de este Reglamento.

3 .° Practicar las visitas de inspección en las Au
diencias de lo Criminal y Juzgados que acuerde el Pre
sidente de la territorial o le encomiende al Inspector 
el Consejo Judicial.

Artículo 38. Los Magistrados adscritos a la ins
pección regional ejercerán las funciones inspectoras 
a las inmediatas órdenes de los Presidentes de las 
Audiencias territoriales. , , .

Cuando corresponda vacar en las Audiencias terri
toriales al Magistrado Inspector, se sustituirá por otro 
Magistrado propietario, que designará el Presidente.

CAPITOLIO VJ

De los Secretarios judiciales y de sus atribuciones 
y deberes.

Artículo 39. El Consejo Judicial dispondrá para 
auxiliarle en sus funciones de Secretarios, que serán 
todos los funcionarios de la carrera judicial, y podrán 
serlo de cualquier categoría, hasta Magistrados de Au
diencia territorial inclusive, con excepción de los Jue
ces de entrada, teniendo carácter de Inspectores los 
que Mean Magistrados.

Los Secretarios serán nombrados en la forma y el 
número que dispone el artículo 5.° del Real decreto 
de 21 de junio último.

ÍLTno de rqucllos desempeñará el cargo de Secre
tario general del Consejo por nombramiento hecho 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6.° del mismo 
Real decreto, y será Jefe y responsable de todos los 
servicios de Secretaría.

, Artículo 40. Los Secretarios concurrirán a las se
siones del Consejo Judicial para dar noticia de los 
asuntos cuyo despacho les esté encomendado.

Cuando las sesiones se celebren fuera de las horas 
normales del despacho, tendrán los que concurran 
deredho a percibir asistencias por sesión, a razón de 
20 pesetas cada, una, siendo indispensable a este efec
to, que la asistencia dure toda la sesión.

Artículo 41. Tendrá a su, cargo la Secretaria del 
Consejo Judicial, la organización y labor ordinaria y 
extraordinaria del despacho a las inmediatas órde
nes del Presidente del mismo; la inspección por es
crito que habrá de ejercerse de un modo permanente 
en orden a los servicios y al personal; la formación 
d'e las estadísticas que requiera el mejor servicio del 
Consejo, así como la organización y custodia del ar
chivo, de cuya documentación sólo se podrán expedir 
certificaciones mediante orden expresa del Presidente.

La distribución y reglamentación de estos servíaos 
se hará por medio dé instrucciones de orden interior.

Artículo 42. El Secretario general será el encar
gado de hacer la distribución de los trabajos de oficina 
entre los demás Secretarios y los Auxiliares conloe 
me a las órdenes que reciba del Presidente, o, en o01’ 
oaso. como lo estime adecuado al mejor servicio-

A este efecto se hará cargo de todas las coinun^ 
ciones, escritos y documentos presentados o recM 
en el Consejo judicial y de toda la corresponde^ 
oficial, pasándolos después de registrados en el H lL 
de entrada a quien corresponda. . . ..-a

Artículo 43. Los Secretarios del Consejo JJ!Ü’ 
llevarán la: tramitación de los asuntos y expedie 
de que conozca el mismo, y ejercerán 
tales Secretarios cerca de los 'Consejeros en Ia 
trución de los expedientes que se les encomiende 1 
las visitas df inspección para que sean designa't

OAFITULO VII
Del Consejo judicial constituido en Tribunal de h

Artículo 44. Podrá constituirse el Consejo 
cial en Tribunal de Honor para juzgar la con 
cualquier Juez o Magistrado por actos u 0 _nales, 
que no tengan sanción expresa en las ley es 
o por falta de aptitud suficiente para ,el €nda. 
las . importantes funciones que les están en 
das. . , Hon°f

Tamibién podrá constituirse en 1 rrbunai ge. 
para juzgar, en igual caso y circunstancias, .q s , 
cretarios judiciales de los Tribunales y ,- 
quienes están sometidos a la inspección a ' 
Consejo judicial, conforme dispone el :um0 
fo del articulo 15 del Real decreto de -1 
1926. ....................... Honor10

-El acuerdo de constituirse en í ribunal ¡nsta^ 
adoptará el Consejo por propia inicia”' ->• 
cia del Gobierno, del Ministerio fiscíil, < ^gnciad0- 
a que pertenezca o del que dependa d 
o de diez funcionarios judiciales si se . trata.11 
gistrados o Jueces, y diez Secretarios si - ly 
alguno de éstos, de todos los cuales a qii 
dé ser de mayor categoría y antignoda*
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d inculpado, ¿•ebiendo suscribir el escrito inicial bajo 
juramento o palabra de honor.
" La jurisdicción del Consejo judicial como Tribu
nal de Hbnor se extenderá, no sólo a los funcionarios 
mencionados cuando se hallen en el servicio activo, 
sino también:

1 . A los excedentes, cesantes, supernumerarios y 
suspensos en el ejercicio del cargo gue tengan dere
cho a volver a la carrera.

2 .° A los aspirantes a la Judicatura, sea cualquie
ra a función que en virtudi de su carácter ejerzan.

Articulo 45. En los casos expresados en el artícu
lo anterior podra llegar el Consejo judicial en sus 
acuerdos, a proponer al Ministro de Gracia y Tusti- 
cia la se¡xiracion del residenciado' de las carreras ju-

Secretáriad'o a que pertenezca, previos

UiAÁE46- A™ constituirse en Tribunal de 
"5 LA1®90 Judl?a'1' será necesaria la concu- 
X ° m™osc<ie siete de sus miembros, sin 

<^bas de recusación.
Arrán causas de recusación:

I ''entro Si ^re,2tesco ^e consanguinidad o afinidad
| entro del cuar o grado civil con el acusado.

cómol.vr2aL ° i '-Y s,<¡° denunciado por éste como 
2 ^¿^br!íJ°r de Un deHt0’ o autor de una 
nnantedi^“eJa.renuncia se hubiere presentado 
bunal. nded a ia iniciación de constituirse el Tri-

I SÍdc> dennnciador o acusador privado

* ''d'™ ° enemistad maniñesta que
dei' Ti-ihívrJieC 10S acredlta(ios debidamente 2

1 6,1 (l1115,1 .concurra alguna, de estas
Xo ní vla excusar su intervención.

''!r'e <41 av’"ul iecusados ni abstenerse de formar 
,da miT en numero niavor al que corres- 

• quedai- integrado el Tribunal por cinco 
1 paciones se han de formular v pro

. el inculpado al ser oído,
‘"^ón del Trf ^P01 íac,ós al expediente de consti- 
■dan' Previ-- 1los antecedentes que pro- 
>r¿s(n Íi ?¿^cion, en su caso, de los diez fun- , 

de i, iUbieren solicitado y acordada la cons- 
AÁlTrii^, dara vista del expediente al Fis- 
^hnisteriiL^'T0 CUando s$ inicie a instancia

1 ^eros- Por J-V ^P"65 a cada uno de los Con- 
’a.termmo breve.

1?° arendo nmtereSaSe’ 55 ampliará lo actuado, in- 
^fios mr.n£ escrito en su caso, a los diez fun- 
Aj,. ^ncionados, si el Tribunal lo estima proce-

traslados que se hubieren conferido 
^stituir el T‘5ilte y hora en clue se ha
í,0' ^andana ' •l?la Honor para deliberación 
b Cajeros C ai' 81 inculPado y Participándolo 

£ve '^dt-i-b'taClón al inculpado contendrá el ob- 
A^i^aminnr .? SU mot'v0» la ¡trevención de que

Judiéis 1. expedente en la Secretaría del 
'''alíñente - 1 < e í)odrá concurrir al acto 

.'■V; ^ar lo n.Jepr^S€ntado P°r otr(> compañero 
^‘^to lo conveniente a su derecho 

a hacer por escrito, si por enferme- 
acudir <L P'^a o dé su represenhmte no 

' V. rccrá de c .
- rP i'61'0 de menn?1?0 en Tribunal de Honor el 
Wi^la dle los que asistan 0 

n m’ eI U1as modérno. 
pAlb'h el Tribuna1, d Presidente 
1 a ,ia <lando cuenta del objeto de la I 

“ 56 al aa,mdo 

'tomentos presentados' acorte enb’l 
cedente. Si accediera a C el acto 10 Pr°- 
sesión sin fa ’a 

= a su represen- 
s^défensm CUan,t° necesario a 

Retiradlo inme'dlatamente el incnlná^ 
sentante, el Tribunal ^un-n. Vnci1 P^10 0 su repre- no prombla sXarió^TZ fa lará.si o 
trate de la o * b™ == 
pertenezca, debiendo t pi» • 1 C ^ecr€tanaclo a que 
ción ])ara su validez dos Pr<>Puesta de separa- hienos, de mayoría de loJ Voí^mL S’ CUando 
Muido el Tribunal Pam f3 ;S qUe hubiesen cons- 
b«^ la Otr° aCUerd° S"á 

b secreto. 
tara acta por dupíic-do S 3 reunion se ’evan- 
-motivo de’ la constiiuSón m Ci?nSty en e,Ia el 
copia literal del acuerdo ,de Honor, 
sará siempre la ma^rG -v además se expre

sos VoSes ^no ?UC 86 61 acuerdó. 
™todelan4Xno ^^ í011/0^ con el 
déjar de firmar el acta * ’mularlo particular ni 
rionSteuWoÍ í A”" 

del acta con la propuesta v ín • 1 C °S elemt>Iares tes. a la eonstitíX dd referen- 
Gracia y Justicia. " Ministerio de

loa pasará al Consejo 
mició se aiustó a las norma 3 del

dOe! d eon el 
caso de haberí Xr^dF^0' d M,1*‘ro. en el 
establecidos anrobará d r t^^sitos y trámites 
Real deereto Y r Xi orden °s P°r TOdio de 
ten»a el funcionario destituido "™ 3 Categor,a q™ 
fón res'peSS. **> * ba!a “ eseala-

tenS^iri^tltU,r Cn .Tribunal de Tkmor, adop- 
lando Jas medidas necesarias para que no se reoifn ■. ' causa de la nulidad decretada. Plta la
c 'Xf r'r ríe "oviembre de 1926.—Aprobado por 
A. M. Guio Ponte Escirttn.

(Gacel** 23 novienibre 1926).
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LECCIÓN TERCERA

DIPUTACION PRGVWCIAL DE ZARAGOZA

Sección de Vías y Obras provinciales.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Re
glamento de Vías v Obras provinciales aprobado por 
Real decreto de 15 de julio de J.925, v a propuesta 
del Sr. In!?eniero-Director de Víais y Obras proA in- 
ciales. la Comisión Provincial ha acordado la cele
bración de concurso para la adquisición de material 
con destino al servicio de la. referida Sección de Vías 
v Obráis provinciales y con sujeción a las siguientes 
Béses contra ías que no se ha presentado redamación 
alguna.

Condiciones generales.

Es objeto de este concurso la adquisición del
siguiente material: ,

a ) Un cilindlro apisonrdor de peso en vacio de 
doce toneladas, del tipo de tres, rodillos, con motor 
de gasoliha o en variante de aceite jasado.

' Un camión-tanque de tres mil litros de capa-i’)
cicladc) Tres carros-cuba de mil litros de capacidad.

Una escarificadora. .
Un grupo moto-bomba para agotamientos.
El plazo para presentar proposiciones es, de - - - 1 . *2. .. ... 1 /'I 1 1 CX 1

d') 
e)2 .a El plazo para presentar proposiciones av 

conformidad con lo prescrito en el articulo. 162 de, 
Estatuto municipal, aplicable a la contratación pro
vincial el de veinte días hábiles, contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

3 a .Las proposiciones, en papel de o. clase, ebe- 
bérán ser presentadas en el indicado plazo, en la- de
cretaría de la Diputación, durante las horas de míe- 
ve a trece de los días señalados, en sobre cen ado, 
que llmvrá escrito en el anverso./proposición para 
ootar al concurso para la adquisición dte material con 
destino a la Sección de Vía - y Obras provinciales de 
la Diputación de Zaragoza”. .

4a' Los concursantes podran presentar proposi
ción para uno, vario-s o todos los efectos a que es., 
concurso se refiere; pero en el caso de que opten ]x>i 
varios o por todos ellos deberán expresai el precie 
de Id proposición y condiciones del aparato seperada-

La? píoposiciones para este concurso 
presentarlas los interesados por si o por niedm d 
tercera persona, mediente poder, a os efectos cid 
b^tante¿, d^l cual se declara como Letrado el de esta 
Corporación, D. Javier Gimeno Monteagudo.

T^rhninado que sea el plazo de admisión <le pi - 
posi-iones, se procederá ai la apertura de los ph g ■ 
.r^entados en la fecha hábil siguiente.

1 Va Dentro ¿leí plazo de un mes se resolverá ppr 
la Corporación prox-incial sobre la. adiudicacion d^ 
concurso, haciéndose ésta en la totalidad o en irrte 
del material a que se refiere, adjudicando este a. un 
o varias de las proposiciones presentadas, según fa
cultad que la Diputación se reserva, si ninguna de las 
i mrosiciones fu'esen a su juicio aceptables.

S a Hlecha en esta forma la< adjuichcacion o adju- 
¿iraciones, en su caso, los que resulten adjudicata
rios deberán ingresar en la Caja provincial y en con 
cepto de depósito, una cantidad en metálico o en efec
tos ¿te la Deudla ai tipo de cotización, equivalente al 

diez por ciento de la cantidad por la que resulte he- 
chá a su favor la adjudicación.

9. " entrena dlel material adjudicado deberá 
hacerse jxyr aquellos a cuyo favor se haya hecho la 
adjudicación, dentro del plazo de un mes, y antes de 
la recepción definitiva deberá someterse el material a 
las pruebas que se especifican en las condiciones fa
cultativas de este pliego. . .

10. Lá fianza será devuelta al adjudicatario una 
vez que sea aprobada el acta dle recepción definitiva v 
pasadlo el plazo llamado de garantías. . ■ '

11. El jiago Ide hi cantidad ñor la que resulte la 
adjudicación será hecho por la Diputación a los tres 
meses de la recepción definitiva.

12. El contrato nacido por virtud de la adjudica
ción' se 'hace a riesgo v ventura, sin que por ningún 
concepto ni musa- pueda pedirse por el adjudicatario 
alteración de precios ni ampliación del plazo de en
trega. Unicamente, y con relación al plazo de entrega^ 
si mediaren causas muy justificadas a itiiao de । 
Diputación, nacidas con posterioridad a la tedia - 
la proposición, podrá libremente la Corporación o' 
ceder un plazo de jmorroga para la entrega

13. Serán de cuenta d«e1 adjudicatario los garó, 
de formalización mediante escritura de este cont ■ 
así como los demás que se originen como cor/ 
cia dél mismo y los de anuncios y Notario pra u 
lebración de este concurso. l^

14. Serán tenidas en cuenta en este coiict . 
'disposiciones vigentes sobre protección a la i ... 
nacional, y al efecto y en cumplimiento de 
puesto en el [Real decreto de 22 de jumo de 
cooian a continuación los ai-ticulos 14, - . c;f. 
Primer párrafo del 17 ddl Reglamento 
cución de la ley de 14 de febrero 'de 907. 
mr Real decreto de 22 de febrero de > m 2.. 
evirán para este concurso, y en ta concepm . . .. 
mitid-as al concuirso todas las fabncas .. 
clónales, con exclusión de los extranjeros er 

“ Xrt. 13. Cuando se havan celebrado sin 
postor o .propasidón admisible una suna^ 
curso sobre materia reservada a la proom ,traI,.e... 
^1. se podrá admitir concurrencia de: la 
en la segunda subasta o segundo concui 
lebre con sujeción el mismo pliego de 
que sirvió de base la primera vez . ..peurso i'v 

‘'Art 14. En la segunda subasta o naC,ori.. 
visto por el artículo anterior, los orodtu 
les serán preferidos en concu’nn-vio-€nte. r- 
tos extranjeros excluidos en la relajón 
trss el precio de aquellos no exH' a . 
del 10 por 100 que señale la P^^1 roductos 
Siempre que el contrato comprenda. n0 lo 
dos ¿i -la relación vigente y P^^^ ^posici^. 
tén. los pliegos de condiciones y la 1 1€S con 
aunarán v valuarán por e^. 
tos, la preferencia del producto nací 
ñor el párrafo precedente., ciiaiid'1^ favor^?^ 
ble. cesará si la imoposicion por / p. 
Hita onerosa en más del 10 1>or 100 c 

precio' de los prodi.-1 - 
áá’1 ’ • 1 rrroDOsici0116^^ 

  _5. En todo caso las P c’1?añola. 
de expresar los precios en /joS adeu^^c 
diéridose por cuenta del p/'l^’ cstos, j1/ 
•edarios en su caso, los demas - . ocasio^ .. 
cortes y cualquiera otro, gasto ljciones d 
.riectuar h« entrega según ras • I

17. Las autoridades
Administración que otoigu/n • •jerán'ct' 
para servicio de obras publicas

pl menor
dicha relación”

•Art. 15 ar^
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oue las copias literales de tales contratos sean comu- i catorce por ciento en las condiciones fijadas en el 
nicadas inmédiatamente después de celebrarlos en párrafo a) dé 1a base 1.a
cualouier forma (directa, concurso o subasta), a la ; El mecanismo estará dispuesto de maniera que pue- 

" - ¿y funcionalr como máquina semifija, con un volanteComisión de la Producción Nacional”.
15. ¡El incumplimiento por parte del adjudicatario 

de las mndiciones de e^te concurso llevará ana te jada 
la pérdida de fianza y la facultad mra la Diputación 
de derfoirar anulada la adjudicación hecha, con la 
reserva de poder hacerla a otra de las proposiciones 
presentadas.

16. Las cuestiones oue por cauisa del contrato 
•'r-lnn surmr entre la Dinutación v el adjudicatario 
«eran sometides a los Tribunales de esta ciudad, a 
cm jurisdicción se someten las partes, sin perjuicio 
de h responsabilidad' admmistrativa une se puntua- 
'iza v a míe hace referencia el número 5.° del artícu
lo 6o del Reodamento para- la contratación de Obras 
y Servicios de 2 de julio de 1924.

Coitdidcmes facultativas.

I . Para la adauisición 'de un cilindro apisonador 
om motor de gasolina o en variante de aceite pesado 

■v tres cilindros, con destino a: 1a consolidación del 
hrmede las vías provinciales.

■* 'Concurrentes deberán acompañar a cada 
,,ro'M"^,ción los documentos siguientes:

d /Memoria en1 oue se consignen las fábricas o 
- eres en que se han de construir las máquinas v 
V'-2,'P,<0S p-ementos- v eri qu16 'se haga con tocia 
'•an/hd la descripción de todas las partes de 1a má- 
^Wna, expresando además 1a potencia de caballos de 
J7'r,:,n eJ eje motor, la velocidad de 1as apisonado

s en horizontal v en ramna de catorce por ciento v 
ronsumó de combustible por hora de trabaio: d?to

'"^consignará taxativamente en la Memoria.
-,m nP-il 86 inchiirá en ésta el cálculo 'de la ]X)tencia

par? vencer todas las resistencias v avanzar 
!óm?t,9Ona^ora cori una velocidad mínima de dos ki- 
ó'A 'rns nnr hora, en mmna de la inclinación antes 
exi/' V V?n oiedra simplemente extendida sobre la 
tr?ylq-^lc,On’ com|o ocurre al empezar kj máquina su

J"05 P^anos necesarios de conjuntó v dé detalle 
completa ide?l dé todas las circunstancias

'm-sonadora. Las acotaciones y todas las medi- 
ei en es'tos ‘documentos serán expresadas

c\n''pf 9S '’^dstema métrico decimal.
-> ] „ rTado en que 1os pesos volúmenes probables 
h fn2/materiales que havan de entrar en 

de la apisonadora aparezcan engloba- 
^nor clases.

quer¿;^ta tos accesorios y piezas de recambio 
a '1 entregará con la apisonadora, en el

2a ’^'icársele el suministro.
i’ézas , ja máquina estará totalmente construida con 
da ^hricación reciente, circunstan-

improbar siempre que lo crea1 oportu- 
h ti11'6 se désignará para inspeccionar 

ja ^E^ión.
Telad^ vac*° Ía máquina será de doce 

Sasoi;, ,ri>rox'idamente, y se compondrá, si es 
éros. y j1'1, rtiotor de explosión de cuatro cilin- 

un -oj1 ,2S-p9 ace'T pesado, de motor de explosión 
’üHos. un°^lncíro’ Nevando la apisonadora tres ro- 

hazon-0 Y dos posteriores.
?r’0^ uno de los rodillos pos- 
^tínietro -T^1 r2.clu|hr'r en una anchura mínima cinco 

fendrá í a ■^a: aPÍsonada por el rodillo anterior. 
■ .^cia maquina dos velocidades-, hacia adelante 

r'- siendo la mínima a que funcione de dos 
por hora, correspondiente a una rampa del 

para, recibir tma correa de transmisión dé movimien
to, y en la parte posterior tendrá una disposición ade
cuada para que pueda e! cilindro funcionar como 
remóle.-Idér de otras máquinas o vehículo®.

Tendrá la apisonadbra una cubierta en el luig'ar 
ocunado por el maquinista y llevará los frenos nece
sarios.

4 .a Dos nroponentes podrán introducir las meio- 
ras y modificaciones que crean oportunafei en la téc
nica, las cuales serán tenidas en cuenta al hacerse la. 
adjudicación, y ,ix>drán ser estimadas para1 compensar 
el exceso de precio respecto a otras proposiciones 
si lo mereciese.

5 .a El adjudicatario, antes ‘de entregar la máqui
na, facilitará cdpial completa del proyecto que ha 
servido de base a la. adjudicación.

6 .” I,a Diputación podrá designar un Ingeniero 
ñora inspeccionar los trabajos en tailleres y probar 
los m-aieriales. Dicho Ingeniero tendrá libre entrada 
en los talleres y se le facilitará por el adjudicatario 
todbs los medios que necesite paral cumplir su come
tido.

¡Al hacerse cargo la. Diputación dé la apisonadora 
se harán las pruebas siguientes:

a) Comprobación de que el motor desarrolla la 
potencia ofrecida en la proposición.

b) Comprobación de si el peso de la apisonadora 
es el que se détermína en la base tercera.

c) ConTorobación de si tanto en marcha adelante 
como hacia atrás alcanza la máquina la velocidad 
ofrecida y si el consumo de combustible está dentro 
dd límite señalado |x>r el proponente.

Esta prueba se verificará trabajando la apisonado
ra, como mínimum, d'os horas ininterrumpidas, en 
la consolidación de un recargo de espesor medio de 
20 centímetros de piedra machacada, al tamaño de 
tres a siete centímetros, en un tramo de carretera 
de unos doscientos metros de longitud, sensiMemente 
horizontal v dé terreno resistente.

di") Comprobación del buen funcionamiento de to- 
dés los miecanismos.

íDe todas las pruebas efectuadas se levantará acta 
ñor triplicado, suiscrita ñor el Ingeniero director de 
Vías y Obras provinciales, o por el Ingeniero déle- 
cadó y por el adjudicatario o representación legal 
suya. . .

Esta acta será de recepción provisional del cilindro.
Si dé las pruebas resultare la necesidad de hacer 

alguna modificación, 1a efectuará por su cuenta el ad
judicatario en el plazo que se le señale, según la im
portancia dé ellas, quedando en suspenso! hasta que 1a 
efectúe, la recepción provisional.

jUina vez que el resultado de la prueba haya sido 
satisfactorio, se considerará la apisonadora entrega
da desdé aquel momento a la Diputación, emj>ezán- 
dose a contar el plazo de garantía. .

7.a Este será de un mes. y durante él. serán de 
cuenta del adjudicatario todas las re¡>araciones que 
sean precisas, "tanto por deficiencia de los materiales, 
como por defectuosa construcción; pero durante este 
plazo, tendrá el adjudicatario el derecho a intervenir 
el trabajo de la máquina |oérsonalmente o por medio 
de un delegado dé su confianza, pagado por él.

Si al proceder al reconocimiento para la 
recepción definitiva no estuviese la máquina en las 
condiciones necesarias, fee aplazará este acto pru
dencialmente. y a estimación de la Corporación, a pro
puesta del técnico de la Corporación, por tiempo 
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aproximadamente igual al señalado [Dara la recepción 
definitiva y sin abono alguno al adjudicatario por esta 
amipliación del plazo de garantía.

, 9.a La máquina deberá ser entregada por el adju
dicatario en el sitio de la provincia que se designe 
por la Diputación, completamente montada, provis
ta de todos los elementos indis^nsables para su ser
vicio, en disposición de funcionar y con todas las he
rramientas y piezas de recambio ofrecidas en la, pro- 
pdsición, entendiéndose que en el precio concertado 
van comprendidos los gastos de embalaje, transporte, 
carga y descarga, los de patente que "pueda exigir 
algunas de las. disposiciones o materiales empleados 
en las máquinas suministradas y cualquiera otro gas
to que pudiera ocasionar, hasta verificar la entrega en 
el sitio fijado, aunque tal gasto no se haya determinado 
en estas bases.

10. Serán de cuenta del adjudicatario los gas
tos producidos durante las pruebas, y los de repara
ción de cualquier defecto o avería ocurridos durante 
aíjuéllas.

II. /Para ia adquisición de un tanque automóvil 
de tres mil litros de capacidad con destino al servicio 
de las vías provinciales.

, 1.a Los concu izantes acompañarán a sus resjpec- 
tiva» proposiciones los siguientes documentos: ’

!a) Míemoria en que se consignen las fábricas o 
talleres en que se han de construir el tanque v sus di
versos elementos, y en la que se haga con toda claridad 
descripción suficientemente detallada de cada una de 
sus partes, expresando además todas sus caracterís
ticas técnicas, y el consumo de gasolina y aceite.

b) Los planos necesarios de conjunto y de detalle 
para dar completa idea de todas las circunstancias 
del tanque mlovil. Las acotaciones y todas las medidas 
mencionadas en estos documentos deberán expresarse 
en 'unidades del sistema métrico decimal.

c) Relación detallada de los accesorios, piezas de 
recambio y herramienta que el proponente entregará 
con el tanque automóvil, caso de serle adjudicado el 
suministro.

2“ 'El motor será de explosión, de cuatro cilin
dres, la caja de marchas tendrá por lo menos tres 
velocidades y marcha atras, y la transmisión se hará 
por cardan. El vehículo irá provisto de dos frenos, 
uno sobre el embrague y otro sobre las ruedas trase
ras.

3.a El tanque será de palastro, con cabida de tres 
mil litros como mínimum, con dispositivo para riego 
v desagüe directo, e irá provisto de una bomba centrí- 
l uga accionada por el motor que permita llenarlo en 
diez minutos como mínimum, accionando a seis me
tros. ,

4.“ La Diputación podrá designar un Ingeniero 
paita insjxxcionar los trabajos en talleres y probar los 
míitenales. Dicho Ingeniero tendrá libre" entrada en 
los talleres y se le facilitará por el adjudicatario to
dos los medias que necesite para cumplir su cometido. 

, V hacerse cargo la Diputación del vehículo! se ha
rán las siguientes pruebas :

a) Comprobación de que el motor desarrolla la po
tencia ofrecida y si el consumo de gasolina y aceite 
está dentro del límite señalado por el proponente.

b) Comprobación, del buen funcionamiento de to
dos los mecanismos.

De estas pruebas se levr ntará acta por triplicado, 
suscrita por el Ingeniero Director de Vías v Obras 
provinciales o ]x>r el ingeniero delegado y por el ad
judicatario o representante legal suyo. "

Esta acta sera de recepción provisional del tanque 
autOiinóvil.

Si de las pruelxts resultare la necesidad de hacer 

algunas modificaciones, las efectuará por su cuenta 
el adjudicatario en el plazo que se le señale, según ia 
importancia de ella, quedando en suspenso hasta que 
las efectúe, la reccqición provisional.

Vna vez que el resultado de la prueba haya sido 
satisfactorio se considerará el tanque automóvil en
tregado desdé aquel momento a la Diputación, em
pezándose a contar el plazo de garantía.

5 .a Serán de aplicación a este concurso las bases 
2.a, 4.a, 5.a. 7.a. 8.a, 9.a y 10.a. de las facultativas del 
anterior.

ITI. Para la adquisición de tres carros cubas pa
ra riego con destino al servicio dé las vías provincia
les. 

, Ia TvOS concursantes acompañarán a cada propo
sición los documentos siguientes:

a) Memoria en que se consignen las fábricas y 
talleres en que han de construirse las máquinas y sus 
diversos elementos.

b) Los planos necesarios para dar clara, idea de los 
carros-cubas, estando acotadas en unidades del siste
ma métrico decimal.

c) ILa lista de accesorios y piezas de recaímbio, que 
el proponente entregará con los carros-cubas, en el 
caso de adjudicársele el suministro.

2.a El depósito de los carros-cubas deberá de ser 
de chana de hierro de forma irrismática rectangular 
o cilindrica y de una capacidad dé mil litros. ,

Lleverá dos regadores en la parte irosterior y ta- 
dlmente tnandabliesi desde el sitio del conductor. Ca
da carro-cuba irá provisto de bomba y tubo de as
piración.

3.a La Diputación podirá designar un Ingemero 
para la inspección de los trabajos en los talleres y r,ri> 
bar los materiales. Dicho Ingeniero tendrá libK ’y" 
Irada en los talleres y se le facilitarán por el adju*'!' 
caltario todos los medios qué necesite para cuffl?ir 
su cometido. Al hacerse cargo la Diputación de i°5 
carros-cubas, se comprobará su buen funcionaimient0- 
levantándose acta por triplicado, suscrita por el 
mero delegado y por el adjudicatario o el representan
te legal suyo. . |

Si de la práctica y reconocimiento resultase la ’E 
cesi'dád de hacer alguna modificación, la efectúa 
jx>r su cuenta el adjudicatario en el plazo que se e 
señale, según la importancia de ella, quedando en s • 
pensó hasta que se efectúe, la recepción l^rovis10

4.a Serán de aplicación a este concurso las 
ses 2.a, 5.a. 7.a. 8.a. 9.a y 10.a de las facultativas <
concurso para la adquiisición del cilindro apisona - 
r- que se insertan en su lugar. .. <nra

TV. 'Para la adquisición de una escaoficadoi 
con destino al servicio de las vías provinciales.

1 .a Los conjurantes acompañarán a cada pr I 
sición los documentos siguientes: . • - o

a) (Memoria en que se consignen las 
talleres en que se ha die construir la eScar' lCí,ney 
así como los di versos elementos dé que se coi”! 
materiales empleados en su ejecución, haciendo 
tar su peso y demás circunstancias. ,

b) 'Planos acotados, suficientemente detalL(l 
ra dar acabada idea de la escarificadora. Lm = en 
dones y medidas contenidas en ellos se expresa 
unidades del sistema métrico decimal. .

c) Lista de accesorios y piezas de recambn * -i 
proiponente entregará con el aparato, caso 
adjudicado el suministro. , . yo

2 .a IE1 mecanismo dé dirección estará X
por un tornillo sin fin, accionado ix>r o'1 de 
rueda helicoidal, unida al eje vertical de 
ruedas delanteras. El aparato irá provisto de i
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que actuará sobre el juego de ruedas posteriores y un 
mecanismo que permita levantar o hacer descender 
instantáneamente las púas. , .

3 .a El ¡íeso total de la escarifica dora no será in
ferior a tres mil kilogramos y la profundidad máxima 
de trabajo será ¡jo t  lo menos de once.centímetros.

4 .a La Diputación podrá designar un Ingeniero 
que inspeccione la construcción del aparato, el cual 
tendrá libre entrada en los talleres, facilitándosele {xw 
el adjudicatario todos los medios que necesite para el 
mejor cumplimiento de su cometido.

Al hacerse cargo la Diputación de la escarificado- 
ra se comprobará su buen funcionamiento, levantán
dose acta por triplicado, suscrita por el Ingeniero 
delegado y por el adjudicatario o representante legal.

Si de la prueba y reconocimiento resultase la nece
sidad dé hacer alguna modificación, se llevará ésta 
?. cabo por el adjudicatario en el plazo que se señale, 
quedando en suspenso la recepción provisional.

5 .a Serán de aplicación a este concurso las bases 
2.a, 5.*, 7.', 8.a, 9.a y 10.a de las facultativas del con
curso para la adquisición del cilindro apisonador y 
que se insertan en su lugar.

V . Para la adquisición de un grupo motor-bomba 
transportable, con destino al servicio de las vías' pro
unciales.

. h* Los concursantes acompañarán a cada propo
sición los docuimentos siguientes:

a) Memoria en que se consignen las fábricas.y ta
ñeres en que ha de contruirse el grupo y sus diversos 
elementos y en 1a que se haga con toda claridad la 
descripción de cada uno de ellos, expresando además 
iipotencia en caballos de vapor del motor, el consumo 
do combustible y aceite por hora de trabajo, el rendi- 
^'ento útil en tanto por ciento de la bomba y el cau^ 
da' que pueda elevar el grupo a una altura de diez 
cetros, siendo la de aspiración de seis metros.

'b Los planos necesarios de conjunto y detalle 
í'ara dar clara idea del grupo y de cada uno de sus ele
mentos, acotados en unidades del sistema métrico de
cimal.

c) Lista die accesorios y piezas de recambio, que 
PrO|X)nente suministrará con el grupo, caso de serle 

ar-judies do el concurso. ,
, .-d El ]>eso total del grupo será de mil quinientos 
^^gramos, aproximadamente, y estará constituido 
P^" una bomba centrífuga de baja presión y de un 

*otor de explosión para grisolina o aceite pesado de 
no o 4OS cjiindros, acoplados directamente, e irá 

poue^0 s0^re un carr0 ñ116 permita su fácil trans- 

i3 v* rendimiento del grupo en las condiciones seña- 
cie^ 6n 'a ^ase l”’ a)' sera b01' 1° menos de mil ocho
la l Í°Si a ^os i™! litros, y la potencia, absorbida por 
■ ' omba no deberá exceder de diez caballos de vapor, 
perá • ^^l^miento estará dispuesto de manera que

í*’eÍar motor fuera de servicio y accionar la 
cfxr la'COn crtro motor mediante una transmisión por ’-orrea.
rr?‘. carro estará provisto de una cubierta y cie- 
porteatera'es C*Ue Protejan al grupo durante el trans- 

4" i • •«Ue i ' Páputación .podrá designar un Ingeniero 
drá la construcción.'del grupo, el cual ten- 
5diu,d‘e €n:tra^a en talleres, facilitándosele por el 
'nejrtodos los medios que necesite para el 

Al de su cometido. 
borní. Iaccrse cargo la Diputación del grupo motor- 
iár.(pa Se ^^l^obará su buen funcionamiento, leyan- 
d¿‘-'^ .acta P°r triplicado, suscrita por el Ingeniero 

Soa h  v ^Xjr el adjudicad rio o representante legal. 
" o la prueba o reconocimiento resultase 1a nece

sidad de hacer alguna modificación, se llevará ésta 
a cabo por el adjudicatario en el plazo, que se señale, 
quedando en suspenso la recepción provisional.

5.a Serán de aplicación a este concurso las bases 
2.a, 5.a, 7.a, 8.a, 9.a y 10.a de las facultativas del con
curso para la adquisición del cilindro apisonador y 
que se insertan en su lugar. ,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza. 1 de diciembre de 1926.—El Presidente, 

Antonio Lasierra.

SECCIÓN CUARTA

iwm-Conhdum de Hasienda ds la provincia de Zaragoza.

Núm. 6.149.
El recaudador provincial, en uso de las atri

buciones que le confiere ei artículo 18 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, ha tenido a 
bien nombrar Recaudador auxiliar para el co
bro de contribuciones e impuestos en la prime
ra zona de Cariñena a D. Carmelo Velilla Se
rrano. .

Lo que tengo el honor de poner en conoci
miento de las Autoridades y contribuyentes en 
general. ri
‘ Zaragoza, 27 de noviembre de 1926.—El Te
sorero Contador, José María Castillón.

SECCIÓN QUINTA

SIMON ADSÜNlSTRtTIVJ DE PRIISERA ENSEÑANZA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Núm 6.132.

Vacante la plaza de Maestra auxiliar de la Es
cuela de adultas de la plaza de La Libertad de 
esta capital, se invita a aquellas Maestras que 
se hallen en condiciones legales de obtenerla 
para que formulen sus peticiones en la oficina 
de esta Sección, durante el plazo de diez días, a 
contar del de la publicación del presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Zaragoza, -6 de noviembre de 1926.—El Jefe 
de la Sección, FéHx Latre. ' .

SECCIÓN SEXTA
Confección y exposición de documentos.

Comisiones de evaluación.
Designados por los Ayuntamientos, conforme al 

artículo 489 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 
1924, los vocales natos de las Comisiones de evalua
ción que han de formar el repartimiento general del 
ejercicio de 1927, quedan expuestas al público dichas 
designaciones, con los documentos que han servido de 
base a las mismas, por término de siete días, en las 
respectivas Casas Consistoriales, para los efectos de 
reclamaciones, que podrán formularse en el plazci 
expresado ante las citadas Alcaldías.

Número 6.039 Figueruelas
— 6.087 Villarrea! de Huerva

M.C.D. 2022
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, Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
de los pueblos que abajo se expresan puedan for-' 
mar con toda exactitud el repartimiento general del 
ejercicio de 1926-1927, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida 
des que obtengan en su correspondiente término mu-
nicipal; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
se les considerará conformes con los
$n dichas oficinas, sin tener derecho 
alguna respecto a la cuota que se les 

datos obrantes 
a reclamación 
asigne ni con-

ira la totalidad del
Número 6.050

— 6.087

reparto.
Cinco Olivas
Vil larrea 1 de Huerva

Por los plazos y 
hallan expuestos al 

a los efectos reglamentarios, se 
público, en los sitios de costum-

bre, los siguientes documentos, pertenecientes a 
pueblos que se expresan:

Anteproyecto de Presupuesto para 1927.
Númoro 6.084 Orés

Proyecto de presupuesto para 1927.
Número 6.066 Moneva

— 6.081 Orés
Prórroga del presupuesto para regir en 1927.
Número 6.051

— 6.067
— 6.070
— 6.087
— 6.089
— 6.099
— 6.084

Mediana
Tauste
Grisén
Vi)Iarreal de Huerva
Vista bella
La Vilueña
Orés

Presupuesto ordinario para 1927.
Número 6.041 Nuez de Ebro

6.013
6.019
6.050
6.064
6.068
6.069
6.085
6.086
6.088
6.091
6.101
6.103
6.105

Embid de la Rivera 
Calatayud
Cinco Olivas 
Faendejalón 
Gallur
Urrea de Jalón 
Maleján
El Burgo de Ebro
Santed
Valpalmas
Lucena de Jalón
Fuentes de Ebro 
Alforque

Liquidaciones al presupuesto de 1925-26 y relacionas 
de deudores y acreedores.

Número 6.042 Los Fayos
— 6.085 Maleján
— 6.087 Villarreal de Huerva
— 6.101 Lucen» de Jalón

Ordenanzas de exacciones municipales. I

, Número 6.090 A fajarín. — Sobre repartí- i 
miento general, prestación personal, hierbas co- ¡ 
múñales, guardería rural y bebidas espirituosas, ' 
espumosas y alcohólicas. '

Núm 6.040 
1908.

Cuentas municipales.
Cimballa. — Años 1906, i907 y

Núm. 6.053 Monegrillo.-Ejercicio del925a
1926. " ■

Núm. 6 087 Villarrea! de Huerva. Ejercicio 
19 24-2a y 1925 2 6.

Repartimiento general.
Número 6.052

— 6.106
Matricula de

Número 6.054
— 6.068

Maluenda
Jarque
la contribución industrial

La Almunia
Gallur

hallí 
abre 
proi 
mun. 
de k 
con: 
lorm 
teng: 
ense

B 
de, I

Expedlentes de transferencias de crédito.
Número 6.047 Paracuellos de la Rivera

— 6.104 Monegrillo
Padrón de cédulas personales.

Número 6.042 Los Fayos
— 6.050 Cinco Olivas

los Albeta. N.° 6.063.
Durante el tiempo reglamentario y a ios efec

tos de exposición al público se hallarán de ma
nifiesto, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
los documentos siguientes:

Ampliación del presupuesto municipal del 
ejercicio semestral de 1926.

Presupuesto municipal para el año 1927.
Albeta, 25 de noviembre de 1926. — El Alcai

de, P. O., Germán Arcega, Secretario.

Ambel. N.° 6.IH'

Ha 
topb 
ordir 
míen 
d o  e 
graol 
Haer 
¡o de 
eitadi 
re díi

»eck 
Bo 
eji

El día 10 de diciembre próximo y hora de 
once, tendrá lugar en esta Casa Consistorial la 

j primera subasta para el arriendo del arbitrio 
de pesas y medidas de esta villa para el 

: 1927, verificándose con sujeción al pliego de 
condiciones y tarifa que se hallan expuestos en 

' la secretaría de la Corporación, donde podrán 
examinarlos cuantos deseen interesarse, en e> 

: que constan el tipo de subasta y el modelo oe 
proposición; si en ella no se presentase postor, 

i tendrá lugar la segunda el día 20 del misa;0 
! mes, con la rebaja en el tipo de un 25 por 1°^ 
; Ambel, 29 de noviembre de 1926.—El Aka*' 
i de, Juan Lajusticia.

Ac 
deh 
tual, 
d o  d6 
togei 
H

6are[

El expediente de habilitación y supleme»t0 
de créditos para empedrado de calles de esta 
villa y para los gastos de haberes de guar^ 
temporeros de viñas y adquisición de armainpI:' 
to para los mismos, correspondiente al 
ció semestral en curso, con el superávit del eJe 
cicio anterior liquidado, queda expuesto ?! P ¿ 
blico, por término de quince días, en la secre
taría de este Ayuntamiento. • " ■. i

Ambel, 29 de noviera >re de 1926.—El ^lCJ
de, Juan Lajusticia.

Biota. 6.U1'

No reuniendo las Esculas nacionales 
y niñas existentes en este Municipio las 
clones higiénicas, pedagógicas y de capacl( g0 
determinadas por la ley, y a fin de que éstas
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hallen instaladas en las debidas condiciones, se 
abre concurso, por treinta días, para que los 
propietarios dueños de edificios en este término 
municipal presenten proposiciones de arriendo 
de locales adecuados para dicho fin, todo ello 
ton sujeción al pliego de condiciones que se 
formalizará por este Ayuntamiento y las que 
tenga a bien formular la Inspección de primera 
enseñanza.

B rja,a 29 de noviembre de 1926.— El Alcal 
de, Leoncio Irigoyen.

Borja. N.° 6.153.
Habiendo sido aprobado por el Ayuntamíen- 

wP'eno de esta ciudad, ei presupuesto extra
ordinario para las obras de reforma y sanea- 
nento de la traída de aguas de Sópez, asi co- 
Mel proyecto, con todos los documentos inte- 
^iites suscrito por el Arquitecto I). Alberto 
•iberia Marín se pone todo ello en conocimien- 

ael publico para que puedan examinarse ios
'*os presupuestos y proyecto durante quin

ólas, en la secretaría de este Ayuntamiento, a 
Alectos de reclamaciones, en ia forma esta- 
\eD disposiciones vigentes.

a 29 de noviembre de 1926.—El Alcal- 
‘ ejerciente, Luis Murillo.

* * ♦
del \hv a 10 diPuesto en la Real orden 
lual L‘!S5,;i0 de Hacienda de fecba 15 del ac- 
lo de • acordada por el Ayuntamiento ple- 
toopnPheí ‘r^dad la prórroga del repartimíen- 

P>a ?e Utilidades que ha venido rigien- 
aeíaa^ ejercicio semestral, siempre que 

Nn¿mí)Ugaado Por un 10 Por 109 de contri- 
tp ^’^ODtes en el Municipio o que re- 
enn|Una décima parte de la riqueza in- 

np Parte reai del citado repartimiento;
Contriiresente se Pone en conocimiento de 

■eWnco a^enteS’ í>ara que durante el plazo 
I ^Knaoi dlas exPongan tas reclamacionos e 
rdo?Rf0 °nes Q116 tengan por conveniente, pa- 
I Borja Pr°cedentes.
I^^Murdío n0VÍembre de 1926--E1 AlcaL

Calatayud. N.° 6.140. 
^Qrso^n' de esta ciudad abre 
^^stinn suministro de fluido eléctrico 
?Q| Por m?1 ;a,umbrado público de la pobia- 
L-119 oon^n^511? de c*no° años, que empeza

d 3t f.' el 1 *o de enero de 1927 y termina- 
con ulclembre de 1931, sin sujeción a 

?^esto «p i'g 0 a ,as bases que se hallan de 
r °fa8 a Secretaría municipal, durante 

• °s con üclDa*
í SUs Prónn? nt('s presentarán en dicha ofici- 
ían(1o rLJ‘n,One8’en Pbego cerrado, acom- 
^monici."1lIr!I do de haber depositado en ia 
v r.^Plo df '?. asumade tres mil pesetas, en 
frd del día 9n a3 Provisional, hasta las doce 
■>i° niu । diciembre próximo; transcu- 

.it?.1,20 .a Corporación contratante ad- 
‘ ■^ás voy^'010 a ia proposición que consi-

Calatayud, 30 do noviembre de 1926. El Al 
calde, A. Bardagí. .

Codos. N.°6/00.
El día 30 de diciembre próximo, a las diez 

tendrá.lugar en esta Sala Consistorial Ja cuarta’ 
subasta de los pinos derribados por las nieves 
en el monte Pinar de sta villa, bajo las condi
ciones expresadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extra
ordinario de 2o de julio último y tipo de ciento 
ochenta pesetas, acor lado por la Superioridad. 

Codos, 27 de noviembre de 1926. — El Alcal
de, Juan J. Crespo.

Gelsa. N.° 6.1:4.
Propuesta por la Comisión municipal perma

nente una transferencia de crédito del capítulo 
• 1 a ios capítulos L°, artículos L°, 6 ° v 8 °- ca
pítulo 3 o, artículos l.°, 2 o y 8.°; capítulo 1 ar
ticulo 1. , y capítulo 13, articulo 3.°, dentro del 
presupuesto ordinario a que se refiere el expe- 
dtente que al efecto se instruye, queda expues 
to al publico, en la secretaría del Ayuntamiento, 
por termino de quince días para que durante 
dicho plazo puedan formularse las reclama
ciones qúe estimen pertinentes ante el Ayunta 
miento pleno.

Gelsa, 29 de noviembre de 1926.—El Alcalde 
Benigno García. ’

Nuez de Ebro. N.° 6.04 L
El presupuesto municipal extraordinario, for

mulado para el año actual, con motivo de la 
construcción de edificios escolares se hallará 
expuesto al público, en el sitio de costumbre v 
a los electos reglamentarios.

Nuez de Ebro, 24 de noviembre de 1926.—El 
Alcalde, Pedro Portel.

Saviñán. N.° 6.107.
Hállanse vacantes, por dimisión del que las 

desempeñaba, las plazas de Inspector de carnes 
de Higiene y Sanidad pecuarias, de este par

tido yeterinario, formado por los pueblos de 
bayman, Embid y Paracuellos de la Ribera, con 
m dotación anual de 750 pesetas la primera y 
3bo la segunda. J

Los aspirantes podrán dirigir las solicitudes, 
por termino de treinta días, a esta Alcaldía.

ba viñán, 26 de noviembre de 1926.—El Alcal
de, Pascual San Juan.

Valmadrid. N.° 6.060.
Por quince días se anuncia al público la va

cante de Practicante titular de este pueblo y 
Forrecdla de Valmadrid, con la dotación anual 
siguiente:
i Por ’’t‘ilar. 100 pesetas; por igua
las 1.000 pesetas. Torrecilla, por ídem, 40 ídem- 
por ídem, -00 ídem.

Más los servicios de rasara y pelo aparte. 
Valmadrid, 23 de noviembre de 1^26.—El Al

calde, Mariano Corzán.
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm 6.128.
FERNÁNDEZ RUIZ, Dionisio; natural de 

Burgos, hijo de Dámaso y de Federica, de 35 
años, casado, jornalero, vecino del Puente de 
Vallecas, y domiciliado últimamente en Barrio 
Verde, 34, 3.°, Zaragoza; comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Hospital, de Madrid, y 
secretaría de D. Joaquín Argote, a fin de notifi
carle el auto de prisión dictado por la Audiencia 
en el rollo de la causa contra el mismo seguida 
en dicho Juzgado con el número 227 de 1926, 
por delito de estafa.

Núm. 6.142.
PARDO, Juan; cuyas demás circunstancias se 

desconocen y en ignorado paradero, se le cita, 
llama y emplaza, para que dentro del término 
de diez días comparezca ante el Juzgado de 
instrucción de Borja, al objeto de responder de 
ios cargos que le resultan en méritos del suma
rio núm. 72 del año actual, que se instruye so
bre daños, que produjo con el carro que con
ducía el once de septiembre último al automó
vil matrícula núm. 1.661, de Zaragoza, en el ki
lómetro seis de la carretera de Gallur a Borja y 
de la propiedad de D. Manuel Ayuda Campos, 
vecino de Zaragoza, y que el carro que condu
cía el Juan Pardo, el referido día, llevaba en la 
tablilla el núm. 678, de dicha ciudad de Zara
goza.

Núm. 6.146.

MORLANES MORALES, Severino; hijo de 
Angel y de Carmen, natural de Olvés (Zarago
za), de estado soltero, profesión fogonero, de 
19 años, estatura regular, ojos, cejas y pelo 
castaños, frente, nariz y boca regular, color 
sano, barba no tiene y sabe leer y escribir; do
miciliado últimamente en el vapor español 
«Guetaria»; procesado por deserción del mismo 
en el puente de Neroport Neus; comparecerá, 
en término de sesenta días, ante el Juez ins
tructor, Alférez de Navio de la Armada D. Emi
lio Doce Carro, en el Juzgado especial de la Co
mandancia de Marina, de Gijón.

Gijón, 29 de noviembre de 1926. — Emilio 
Doce.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANC1/

Núm. 6.118.
Cariñena.

Edicto.

D. Lorenzo Lafuente Polo, Juez de instrueeióc 
de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que el día veintiocho de diciem

bre próximo, a las once, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública subasta de los bi
nes que se describen a continuación, radicantes 
en término del pueblo de Codos, para pago de 
costas impuestas a Santos Gómez Lorente en 
causa sobre asesinato; advirtiéndose que püm 
tomar parte en dicha subasta deberán los licita* 
dores depositar una cantidad igual, por lo me
nos, al tres por ciento efectivo del valor délo? 
bienes; que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasación, 
no existen en los autos los títulos de propicda 
de las fincas de que se trata, ni se ha supl11'0 
falta de los mismos.

Bienes inmuebles.
Una casa, sita en el pueblo de Codos 

barrio Alto, número catorce; que linda 
Miguel Viñerta, izquierda Florencio Alauf 
espalda calle; tasada en mil pesetas.

Un campo, en el mismo término, par» 
de Zarzuela, de unas treinta y siete áreas- 
ta y cinco centiáreas; linda al norte con s' 
Vicente, sur Manuel Barra, este ^r^ce0'e-n¡entis 
te y oeste Miguel Cucalón: tasado en qul 

diet 
den 
cia i 
gad< 
tro' 
hact 
apee 
creí

Cz 
creti

D.R 
es 
pe 
Ht 

acrei 
Hile! 
Foer 
'tía \ 
IhUL 
Go

Dore 
dom 
Mor 
ría I 
trei] 

Lt

'-nos 
Pone 
por j

Pii: 
nove 
eretapesetas.

Mitad de una finca en la Fuente o 
regadío, con chopos y nogales, de sobi^ 
áreas, cuarenta y cuatro centiáreas to ^¡j 
sea su mitad cuatro áreas, setenta y di' 
áreas; hada el norte luán Martín, 
ribazo y oeste río: tasada la mitad en 61 W ¡ris. 
cuenta pesetas. viña,5! Roí 

Cuarta parte indivisa de otra hnea. .p| . 
en la misma partida, de sobre 5rei r ^1 
áreas de cabida, lindante norte rio, ;nt 
Vicente, este Bonifacio Aladré» y * 
Pérez: tasada en ochenta y siete pese •

Semovientes. aÚ08-1^'1
Un jumento, de unos diez y ocho 

pardo, alzada regular: tasado en^ tf)deCt1^ 
Obra en depósito en poder del vec 
Venancio Lázaro. , ,. de D°v u

Dado en Cariñena, a veintinm 
bre de mil novecientos veintiséis-' 
fuente.—El Secretario judicial, Ju”

«mer 

aPare 

^r^ 

10' 7

Núm. 6.143.
Cariñena. ...

Cédula de citación i
Según lo acordado por el s®n'’^ucia ’ 

' trucción de este partido, en pi'oV 

bp 
. uar
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dictada para dar cumplimiento a una carta-or- 
dende la Superioridad, so cita a Miguela Patri- 
.■ia Díaz Jiménez, gitana, procesada, en este, Juz
gado por causa sobre hurto a fin de que den- 
trod'-l término de diez días, comparezca para 
hacerle una notificación en dicha causa; bajo 
aprreibimianto da que sí no lo verifica será de 
retada su prisión provisional.
Cariñena, 30 de noviembre de 192 h — El Se- 

crdario judicial, Juan Almudí.

Núm, 6.134.

Pina de Ebro.
Edicto.

D.Ramón Burillo Momprón, Juez municipal de 
^sta villa, en funciones de primera instancia 
por vacante del propietario;
Hago saber: Que en la Junta de concurso de 

icreedorea a instancia de D. G cardo Lizaga 
Huele y D. Manuel L*zaga Aguilar, vecinos de 
nenies de Ebro, celebrada en este Juzgado el 
'a v^nte del corriente mes, conforme estaba

para nombramiento de Síndicos, han 
v11 nombrados por la misma Junta y previas 
■' "rmaüdadt-s establecidas por la ley los s- 

signirnres; d J^zaro Ezquerro Rincón,
en Zaragoza, PorceL 1; D. Angel 

riaP?peso taragoza, Hernán Co tés, destile 
kp:,. 'jrc' Juhán Maza Bolea, San Pablo, 
reiDt3 y siete.

t se hac6 público para conocimiento de

entregarse cuanto corres- 
k'rül • os concursados, bajo pona de tener PiiS “°S 108 P^üs 
^vopr' ^hro veintitrés de noviembre de mil 
ew-Jn Ti8 ^inúsóis. Ramón Burillo.-El Se- 

ino> Manuel Mazón.

Núm. 6.133.

|D y., taragoza.-—Pilar, 
instanIV1}'y y. Madrueño, Juez de primera 
Por.d f e del Pilar de Zaragoza;

'Juntos J/r.0861^6 se d ima y emplaza a 
SMc'r\0un-eon derecho a la herencia de 

¡r"'nta dé i- i? ‘j ®’ falleció en Zaragoza el 
f^^nto r.éy° corriente año. sin otorgar tes- 
^s:desd -. ‘j 3U9.^eu^ro dol término de treinta 
^■|rezva .V’.^’dente al en que el presente 
í"'.e ’ ÍÍOL15t ín  Of ic ia l  de la provin- 
ér'aa su aute este Juzgado a deducir en

‘arlo 1^' , 0; aP°j cibidos de que de no ve
s. x aú lo tn-é' ai^ l ! PerÍuicio consiguiente, 

"7*^ acordado en expediente que 
í.f-áeros flh^/nz^ad0 sobre declaración de 

el (n?1/ srat° dicha Juana Soto 
in^^varro^Ré/00*9018111 la herencia de ésta 
ié9 !lei‘mana< a/V ^n"Pacia Allué Ramón, pri- 

h^?t('pQa vi ? .‘a eausaote; la primera por lí- 
de é'a0 eri ZarP0.r ?a materna.

Núm. 6.155.

Zaragoza.—Pilar. 
Cédala de citación.

Por la presento y en virtud de lo acordado 
por el señor Juez de instrucíón del distrito del 
Pilar de esta ciudad, se cita a Daniel Cano Pe- 
legrín y María Larragán Expósito, cuyo actual 
paradero se ignot a, para que comparezcan en 
la Audiencia provincial de esta ciudad el día 
quince de diciembre próximo, a las diez de su 
mañana, para que como testigos declaren en el 
juicio oral de la causa seguida por robo contra 
Juan López Raz. coa el número 63 del corrien
te año; apercibiéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, treinta de noviembre de mil nove
cientos veintiséis.—El Secretario, P. S.. José de 
Luis.

Núm. 6.156.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula, de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de hoy, dic
tada en la causa núm. 171 de 1926, contra Ino
cencia Sorian^ sobre robo, ha acordado se cite 
a Rafael N., de Sevilla, y una mujer que con el 
mismo hacía vida marital, conocidos de Manuel 
Naval, cuyan demás circunstancias y paradero 
se desconocen, para que dentro del término de 
diez días comparezcan auto dicho Juzgado, sito 
Democracia, sesenta y cuatro, al objeto da pres 
tar declaración en el aludido sumario.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1926. — El Se
cretario. P. D. de D. Celesrino Suárez, Manuel 
Bibián.

Núm. 6.157.

Zaragoza -Pilar.

D. Angel Villar y Madrueño, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que por auto de dos de octubre 

j último fueron declarados en estado de concur
so voluntario D. Pablo Montañés y Montañés, 
su esposa D a Dolores Liédana Domingo y doña 
Magdalena Montañés y Montañés, previniendo 
a ios que con ellos tengan cuentas pendientes 
no les hagan pagos, bajo pena de tenerlos por 
ilegítimos, debiendo hacerlos al Depositario-Ad
ministrador D. Jesús Romeo y Cautín, vecino 
de esta ciudad, cade de San Félix, nueve; se cita 
a los acreedores a fin de que so presenten en 
el juicio con los títulos justificativos de sus cré
ditos; y se les convoca a Junta general, que ten
drá lugar en este Juzgado el día treinta y uno 
de diciembre próximo, a las nueve, para el 
nombramiento de Síndicos; apercibidos que do 
no comparecer les parará el perjuicio a haya 
lugar en derecho.

VOveeienf t8’ a de noviembre , Dado en Zaragoza, a veintisiete de noviembre
[) y*3'!idséis. - Angel Villar y de mil novecientos veintiséis.—Angel Villar y

-i santiago Calvo. ¡Madrileño. -El Secretario, Celestino Suárez.
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Núm. 6.124.

JUZGADOS MUNICIPALES

Alfamén
D. Saturnino Pér^z Júdez, Juez municipal de 

este distrito de Alfamén;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil se

guido en este Juzgado entre naifes, de la una, 
como demandante. D Agustín Villamana Cuar- 
tero, mavor de oda-I, del comereio v venino do 
la Almnnia de DA Godíne. v do Ja otra, la heren
cia vaoente de D. Antonio Velero Valero, venino 
que fue de este pueblo de Alfamén. se ha dic
tado con esta fonha la sentencia cuya parte dis
positiva v fallo es como signe:

Vistos los artículos setecientos veintinueve de 
la lev de Enjuiciamiento civil, los de la lev de 
Justicia municipal aplicables a! caso, v los mil 
ciento uno, mil ciento ocho y mil ciento nueve 
del Cédipro civil;

FoüZo: Que debo condenar v condeno a los he
rederos O cancf'h^b’Pnteq qno »'onrpGpnton D 
herencia vcoonte do D Antonio VolevO Valero, 
vecino que fue de este pueblo, declarados en 
rebeldía, a que tan pronto como esta sontnno.ia 
quedo firme, satisfagan a D. Agustín ViPamsna 
Ja cant'dad de ciento noventa v tres ppppfoq po_ 
clamadas en su demanda, que es h suma de 1n 
deuda primitiva, o intereses acumulados semín 
convenio, condenándoles asimismo al pago dn 
Jas costas cansadas v que so cansen en peto iní 
CÍO V dil'gonciss sucesivas hesfo qne yo pfrvhl ' 
el cobro de todas rosonncahilidadn^ impups, 
tas. Así ñor esto mi sont^nnin ofn. ofp. o

V nam que sírva de notiflnanién a la narte do- 
mandada, so ovoide el pnpannte, en Alfamén. a 
veintisiete de noviembre de mil novecientos 
veintiséis.—El Juez municipal. Saturnino Pérez. 
D. S. 0 . El Secretario, Félix Iglesias.

PARTE NO OFICIAL
Sindicato de diegos de Villamayor.

Según dispone el art. 52 de las Ordenanzas de i 
este Término, se convoca a todos los regantes I 
del mismo a la Junta general ordinaria, que ha 
de celebrarse el día 19 del actual, a las diez de 
la mañana, en el sitio de costumbre.

En caso de no coneurir número suficiente este 
día, se celebrará en segunda convocatoria y con 
los asistentes que haya, ei día 2 i del mismo mes, I 
a la misma hora y sitio antes mencionado.

Los asuntos que han de tratarse son los si- : 
guíentes:

Lectura y aprobación del acta anterior.
Examen y aprobación de la memoria semes

tral.
Examen y aprobación de los presupuestos . 

para el año 1927.
Renovación de los cargos que correspondan. ¡
Resolver una instancia presentada, por varios 

herederos del tamalino de Mamblas, que riegan : 
con agua de Viiérmyor,

Lectura y aprobación de las cuentas del año 
1925.

Para tomar parte en las deliberarionos. se hi 
de presentar el último recibo de alfarda.

Villamayor, I o rio diciembre de 
Presidente de la Comunidad. Antonio Lacarc. 
bra.- El Secretario, Ricardo Ubide.

Sindicato de Piejos de la villa de Gelsa

En cumplimiento de lo que determina el ?-■ 
fíenlo 4^ de su Reglamento do Orden'mz^c. di
cho Sindicato convoca a fodo^ spq regante ns- 
ra e1 día 1 del actual, a las nueve de la mafinm 
en la secretaría del mismo, a Junta general nr- 
diñaría. en 1» que so dará cuenta de la inver
sión de fondos en el ejercicio dej año corripi 
te v se discutirá el presupuesto por el qnahi 
de regirse durante el año >997 y el reparta d» 
alfarda para d^cho año; advírtiendo que si nar 
faifa do número de reo-ante ■ asistentes a 1a Jif- 
ta no pudiese ésta celebrarse en la indíc-id^ l'1 
cha. se celebrará en segunda convocatorio pldff 
-1 de enero de 1927. con el número de regante 
nne asistan, en el punto y hora ya menciona
dos.

Lo que se anuncia ñor el presente pn- 
noeimiento de todos los regantes.

Gelsa. a 1 ° d« diciembre de 19'B. — RlP^" 
sidente do la C «munidad. Albino Casado.
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